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Código Semestre Horas lectivas Créditos HT HP HT 
PE-1101 Marco normativo del planeamiento estratégico en el sector público 48 64 112 5 

PE-1102 Planeamiento estratégico para la mejora continua y prospectiva 48 64 112 5 para el sector público 

PE-1103 Planeamiento estratégico de políticas nacionales y el planeamiento 48 64 112 5 estratégico sectorial 
PE-1104 Planeamiento Estratégico Territorial 48 64 112 5 

PE-1105 Planeamiento Estratégico Institucional y evaluación de planes 48 64 112 5 estratégicos 
TOTAL 'IAn 

1 320 -- - ...... v 

3° APROBAR la malla curricular de los Diplomados descritos en el numeral 1°, detallado en los siguientes 
cuadros: 
01 Diplomado en Planeamiento Estratégico para la Gestión Pública 

os sii urentes: 
Nº Diplomado Periodo Módulo Horas totales Créditos 
01 Planeamiento estratéoicc para la Gestión Pública 5 meses 5 560 25 
02 Gestión por Procesos 5 meses 5 560 25 
03 Contrataciones con el Estado 5 meses 5 560 25 
04 Educación Superior y Universitaria 5 meses 5 560 25 
05 Docencia Investiqativa 5 meses 5 560 25 
06 Auditoria en Salud 5 meses 5 560 25 

1° RATIFICAR la Resolución Nº 0298-2020-UNHEVAL/EPG-CD, del 08.0CT.2020, de la Escuela de Posgrado 
de la UNHEVAL, que resolvió, por acuerdo del Consejo Directivo, lo siguiente; por lo expuesto en los 
considerandos precedentes: 
1° APROBAR el Plan de Trabajo para el desarrollo del Diplomado en Planeamiento Estratégico para la 
Gestión Pública, Diplomado en Gestión por Procesos, Diplomado en Contrataciones con el Estado, 
Diplomado en Educación Superior y Universitaria, Diplomado en Docencia lnvestigativa y Diplomado en 
Auditoria en Salud. 
2° APROBAR el Proyecto de Creación y Funcionamiento de los Diplomados, dichos proyectos estipulan sus 
objetivos, perfil de egreso, modalidad de estudio y diploma que se obtendrá al concluir el diplomado, siendo 
1 . 

SE RESUELVE: 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 30220; por el 
Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución Nº 050-2016-UNHEVAL-CEU, del 
26.AG0.2016, del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2016 hasta el 
01.SET.2021, a los representantes de la Alta Dirección; por la Resolución Nº 2780-2016-SUNEDU-02-15.02, del 
14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de las firmas de las autoridades de la UNHEVAL en el 
Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; 
y por la Resolución Consejo Universitario Nº 0287-2021-UNHEVAL, del 22.ENE.2021, que designó a la Lic. Ninfa 
Yolanda Torres Munguia, como Secretaria General, del 01 de febrero al 09 de mayo de 2021: 

Que el Rector remite el caso a Secretarla General, con el Proveido Nº 0170-2021-UNHEVAL-CU/R, para 
que se emita la resolución correspondiente; 

Que, dado cuenta en la sesión ordinaria Nº 50 de Consejo Universitario, del 24.FEB.2021, sin 
observación, el pleno acordó ratificar la Resolución Nº 0298-2020-UNHEVAL/EPG-CD, del 08.0CT.2020, de la 
Escuela de Posgrado de la UNHEVAL; 

Que el Director de la Escuela de Posgrado, con el Oficio Nº 003-2021-UNHEVAL/EPG-CD, del 
10.FEB.2021, remite, para su ratificación, la Resolución Nº 0298-2020-UNHEVAL/EPG-CD, del 08.0CT.2020, 
que resolvió, por acuerdo del Consejo Directivo, lo que se detalla en la parte resolutiva de la presente Resolución; 

CONSIDERANDO: 

VISTOS, los documentos que se acompañan en cinco (05) folios; 

Cayhuayna, 17 de marzo de 2021. 
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Código Semestre Horas lectivas Créditos HT HP HT 
AS -1101 Sistemas de qestión de la calidad y aseguramiento 48 64 112 5 
AS -1102 Auditoría para la calidad en salud 48 64 112 5 

AS -1103 Marco conceptual y normativo de la seguridad del paciente y la 48 64 112 5 calidad de atención 
AS -1104 Procesos de auditoría de enfermería e instrumentos de auditoria 48 64 112 5 

AS -1105 Informes de auditoria de la calidad de la prestación de servicios 48 64 112 5 de enfermería v responsabilidad profesional del auditor en salud 
---· - ·- --- --~ ' ~- 

06 Diplomado en Auditoría en Salud 

Código Semestre Horas lectivas Créditos 
HT HP HT 

01-1101 Epistemología de la investigación científica 48 64 112 5 
01-1102 Didáctica de la investigación científica 48 64 112 5 
01-1103 Elaboración de artículos científicos y publicación de libros 48 64 112 5 

01-1104 Asesoría de proyectos de investigación 48 64 112 5 

01-1105 Asesoría de tesis de investigación 48 64 112 5 
TOTAL 240 320 560 25 

05 Diplomado en Docencia lnvestigativa 

unoma o en ucaci n uoenor v ruverst ar a 

Semestre 
Horas Lectivas 

Código Créditos 
HT HP HT 

ESU-1101 Habilidades de docentes 48 64 112 5 
ESU -1102 Teorías educativas 48 64 112 5 
ESU-1103 Planificación curricular 48 64 112 5 
ESU-1104 Estrategias didácticas en el aula 48 64 112 5 

ESU -1105 Pedagogía y didáctica básica en la enseñanza en institutos 48 64 112 5 superiores y universidades 

TOTAL 240 320 560 25 
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Código Semestre Horas Lectivas 
Créditos HT HP HT 

CE-1101 Marco normativo de la gestión y abastecimiento público 48 64 112 5 

CE-1102 Planificación y actuaciones preparatorias para las 48 64 112 5 contrataciones 
CE-1103 Procedimientos de selección 48 64 112 5 
CE-1104 Ejecución contractual y solución de controversias 48 64 112 5 
CE-1105 Ética y principios para las contrataciones del estado 48 64 112 5 

TOTAL 240 320 560 25 

03 Diplomado en Contrataciones con el Estado 

02 Diplomado en Gestión por Procesos 

Código Semestre Horas lectivas Créditos 
HT HP HT 

GPP-1101 Marco normativo de la Gestión por Procesos 48 64 112 5 

GPP-1102 Determinación de procesos y mapeo de procesos 48 64 112 5 

GPP -1103 Seguimiento, medición y análisis de procesos 48 64 112 5 

GPP-1104 Mejora continua y rediseño de procesos 48 64 112 5 
GPP-1105 Gestión de Calidad y Gestión de auditoria 48 64 112 5 

TOTAL 240 320 560 25 
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Distribución; 
Rectorado VRAcad 
VRlnv OCI-AL-UTransparencoa 
DIGA-OCalodad-DAySA 
UGT-EPG-UEsladisloca 
Ar chovo 

4° DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes. 

Registrese, comuniquese y archivese. 

3º DISPONER que la Dirección de la Escuela de Posgrado y los demás órganos internos competentes adopten 
las acciones complementarias. 

2º REMITIR todo lo actuado a la Dirección de Asuntos y Servicios Académicos para que proceda conforme a 
sus atribuciones. 

4° DISPONER la continuidad del Diplomado en Gestión de Proyectos, compuesto por dos (02) módulos 
distribuidos en 544 horas, haciendo un total de 24 créditos. 
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